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       COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
       C/ Falúa, 3 
       28042 MADRID 

 

CONTRATO Nº: 32/2016 
 
 
1º.- Comprende el presente contrato el servicio de RECOGIDA DE CUBOS DE BASURA, 

de su Comunidad de Propietarios, sita en C/Falúa, 3, en Madrid. 
 
2º.- El trabajo a realizar será: 
 

� Sacar y meter cubos de basura de Lunes a Viernes por la tarde (entre las 

14:00 y las 19:00 horas, según indicación del Ayuntamiento de Madrid) 

� 1 cubo de basura orgánica y 1 cubo de residuos de plástico. 

 

� Ampliación a sábados. 
 

 
3º.- Serán por cuenta de LIMPIEZAS LOMA, S.A., sueldos, salarios, Seguros Sociales, así 

como maquinaria, material y demás útiles de limpieza, necesarios para el 
cumplimiento del presente CONTRATO. 

 
4º.-  Limpiezas Loma, S.A. tiene contratada una póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil para cualquier eventualidad que pueda producirse en este Contrato. 
 
5º.- Serán por cuenta del CLIENTE, agua, luz y fuerza necesarios para la realización de 

las obligaciones del presente CONTRATO. 
 
6º.-   El CLIENTE autoriza al personal de LIMPIEZAS LOMA, S.A. a utilizar sus 

contenedores de residuos para depositar los envases de productos de limpieza que se 
generen durante la prestación del servicio. 

 
7º.- El importe mensual asciende a OCHENTA EUROS (80,00 €) más el IVA 

correspondiente, debiendo ser satisfecho en los 5 días siguientes a la finalización del 
mes facturado. 
Por sacar un cubo adicional, el coste se incrementará DIEZ EUROS MÁS AL MES 
(10,00 €), más el IVA correspondiente. 
Por sacar los cubos un día adicional (sábados y/o domingos), el coste se 
incrementará VEINTE EUROS MÁS AL MES (20,00 €), más el IVA correspondiente. 
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8º.- Cuando exista subida salarial, debidamente autorizada, u otras de índole oficial, 
viéndose la Empresa en la necesidad de aumentar o revisar el importe de este 
CONTRATO, se hará de la siguiente forma: 
a) La Empresa lo comunicará al Cliente con suficiente tiempo de antelación y los 
motivos causantes del aumento. 
b) Una vez acordado por ambas partes el aumento o revisión, se formalizará 
mediante un nuevo contrato o añadiendo un apéndice al actual. 
 

9º.- El mes de Enero de cada año, se aplicará la subida o bajada correspondiente del IPC 
cerrado en el mes de Diciembre del año anterior. 
 

10º.- Este contrato entrará en vigor el 1 de Julio de 2016, siendo su duración de UN 
AÑO, prorrogable automáticamente. 

 
11º.- Para la cancelación del CONTRATO se habrá de comunicar, por cualquiera de las 

partes, con 30 DÍAS de antelación.  
 
12º-  Al firmar el presente CONTRATO, ambas partes quedan obligadas al cumplimiento 

de las condiciones reflejadas en el mismo. 
 
13º- El presente CONTRATO se hace por duplicado, dándose una copia al Cliente y otra a 

la Empresa. 
 
En Madrid, a 1 de Julio de 2016. 

 
LIMPIEZAS LOMA, S.A.     CONFORME 

         EL CLIENTE 

  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

De acuerdo con lo  es tab lecido en la Ley Orgánica  15/1999, le in fo rmamos  de lo s iguiente:  

Los datos faci li tados en la p resente ficha, pasarán a formar par te de un fichero, con Datos de Carácter Persona l responsabi lidad de LIMPIEZAS LOMA S.A. ,  con domici lio socia l en: CALLE CANAL DE SUEZ Nº 1 

- 1º B. La fina lidad de es te fichero es  ges tionar y contro lar  los datos  de los  c lientes para mantener una  buena re lación comercia l. Es tos Datos  serán uti l i zados para la e laboración de documentación 

necesaria y todas las ges tiones per tinentes según lo s serv icios contra tados . Los datos bancario s que cor respondan, serán comunicados a las entidades que Ud. indique a la empresa con el f i n de rea liza r las 

domici liaciones bancaria s correspondientes . L IMPIEZAS LOMA S.A., podrá uti l i zar es tos datos y rea liza r lo s trámi tes convenientes con las Admini s traciones Públicas que cor responda en cada caso. As imismo,  

le in formamos  que Ud. podrá ejerci ta r en todo momento los derechos de acceso , recti f icación,  cancelación y, en su  caso , e l  de oposición,  di r igiéndose por escri to a  LIMPIEZAS LOMA S.A. ,  a  la di rección  

arr iba  indicada.  
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